
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Ocho (08) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2020-00191 de CLAUDIA ESTHER VEGA MONTAÑEZ 

contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A., informando que obra memorial 

allegado por la demandada Porvenir S.A., mediante el cual, pone en 

conocimiento el cumplimiento de la condena impuesta por concepto de 

costas judiciales; y que verificada la plataforma de depósitos judiciales del 

Banco Agrario no existen depósitos judiciales en favor del proceso. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA para actuar a la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S. en calidad de apoderado judicial principal y a la Dra. 

Camila Soler Sánchez, como apoderada sustituta de la demandada 

PORVENIR S.A. en los términos y para los efectos del poder conferido 

(Arch. 18). 

 

Resulta importante indicar que, si bien la accionada allega memorial donde 

manifiesta haber efectuado el pago de las costas del proceso ordinario 

(Archs. 17 y 18), lo cierto es que, verificada la plataforma de depósitos 

judiciales del Banco Agrario, no existen depósitos judiciales en favor del 



presente proceso, tal como consta en el informe que obra en el archivo 19 

del expediente electrónico.  

 

Por lo tanto, en razón a que no existen actuaciones pendientes por surtir, se 

ordena a Secretaría proceder con el ARCHIVO de las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 123 FIJADO HOY 07 DE DICIEMBRE DE 

2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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